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RESENA
hKL ACTA ELECTORAL

DEL DISTRITO DE TÜDELA,

P R O V IN C IA  DE N A V A R R A , 

para conocimiento de ios señores diputados.

MADRID.
njrnE M A  a caikío de d . s. compagni, calle  pe la  lu.na, ?¡tsi, i 9 .
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V
iJLEGiDo en dos legislaturas p o r el d istrito  d e  T u d e la .e l m ió 
natural, y colocado en  prim era línea al lado del gobierno al tiem 
po de la disolución del últim o Congreso, mi reelección  era natu
ral y facilísima, una vez acordada por aquel la  de su s am igos 
políticos.

U nicam ente el m inisterio  podia elim inar mi nom bre de la 
candidatura de la provincia de N avarra, y este hizo lodo lo 
contrario .

La diputación provincial fue la que sustituyó mi nom bre con 
el de uno de sus individuos, el señor m arques de Fontellas.

Cómo pudo esta  corporacion de om ním odas atribuciones re
vestida por la ley de arreglo de fueros d e  16 de agosto de i S i i  
llevar adelante su pensam iento  con el concursos de Jas autorida
des m ilitar y civil de N avarra, es cosa que no se com prende mas 
que obrando de acuerdo con el gobierno ó alguno de sus indivi
duos, ó colocándose en  ab ierta  oposiclon con é l :  en  el p rim er 
caso, h ab ré  sido la víctim a de m i confianza b ien  fundada; en  el 
segundo  caso , el m inisterio mal servido y contrariado.

Si la especialidad de la adm inistración navarra h a  determ i
nado la conducta, especial tam bién , observada en  las elecciones 
de T udela, siem pre resulta q u e  p o r  una ú  o tra  causa, h e  sido 
yo el único candidato escluido de la candidatura d e  aquella p ro 
vincia, sin  hab e r dado el m enor m otivo p ara que asi se obrase 
conm igo, ni al gobierno ni á la diputación. He servido al prim e-
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ro titu leal y decididam ente como el m ejor de sus am igos, y á  íb 
segunda d e  la misma m anera que mis dignos com pañeros de di
putación, en  cuantos asuntos me ha encargado.

Se m e h a  com batido, pues, po r la diputación, y se ha con
sentido el ataque sin  razón que pueda disculparlo, com o no  sea 
la d e  colocar en m i lugar á un  individuo de la corporacion, se~ 
ñ o r  m arques de Foníellas, á  cuya elección de d ipu tado  provin
cial por el m ism o distrito  acababa yo de con tribu ir con todas 
m is fuerzas.

La d iputación ha ten ido  en el triunfo electoral d e  m i adver
sario , no  solo el in terés de preferencia personal, sino el inm en
sam ente superior de corporacion; y así ha favorecido arrestada
m en te  á u n  com pañero, con tra un  estraño , ya coutrariado por su 
influencia en  las dos prece len tes  elecciones.

E l m ism o m arques de Fontellas h a  confesado bajo su firm a 
'véase su manifiesto á  los electores del 4.® de mayo últim o p u 
blicado  en  L a  Nación  y E l Clamor Público  del sábado 10 del 
m ism o), que cuenta con el apoyo de sus compañeros, eon su fa~ 
vor, simpatías y  relaciones; que obra de co m m  acuerdo co)i todos, 
que lo saben las autoridades superiores de la provincia p no lo  
ignora el gobierno, p ara qu ien  es candidato ta n  aceptable como 
otro cualquiera por su adJiesioJi sincera a t gabinete;, y que espera 
los sufragios del distrito  p o r el valor que p resta  á  su candida
tu ra  la recomendación y  concurso de sus campañei'os los diputa^ 
dos provinciales.

Si era y o , pues , e l candidato  del g o b ie rso , y aun  esto  se 
m e dispu tó  m ucho tie m p o , lo fui ún icam ente en  e l nom bre ; 
otro  s e  rae p resen taba aceptable, y  con e l apoyo ademfts de. to 
das las influencias oficiales, según aparece de su  m anifestación; 
p o rque  en  N avarra no hay  otras im portan tes q u e  las d e  la d ipu
tación.

E sta  lo puede todo  en  aquella provincia ; y una vez in te r
puesto  su poder en  favor del m arqués, com o él m ism o asegura, 
la coaccion moral es evidente. Húbola en  las prim eras eleecione& 
y  á  ella se refiere la siguiente



PROTESTA.

Los que suscrib im os, electores de esle  d is tr ito , consideran
do que con los m edios puestos en  Juego ú nombre de quien tiene 
el poder de hacerlos efeeUvos, que varios de estos m edios de p ú 
blica n o to rie d ad , hacen presum ir la existencia  de otros menos co
nocidos, pero de eficacia m a y o r , y  que con todos ellos se 'h a  ejer
cido una verdadera coaccion en el ánim o de m uchos electores, 
p ro testam os la legalidad de las p resen tes elecciones por falta  de 
la suficiente libertad  que la ley tiene consignada. Tudela 11 de 
m ayo de 1851. (Siguen 17 firm as d e  electores r)

Consta en  el espediente electoral la an te rio r  p ro te s ta , y a p a 
rece  confirm ada por la opinton de la m esa con ia fórm ula de que 
estaba en su lugar  ̂ espresiva de su aprobación b ien  esphcita , 
pues que la m inoría se opuso á que se insertara en el acta.

Las segundas elecciones debían veríficarse á los tres dias con 
peores condiciones a u n , pues que descartada la  atención de los 
favorecedores del m arqués de los o tros distritos d e  la  provincia, 
había de fijarse toda en  el de Tudela. Asi sucedió en  efecto; la 
influencia ofi^ñal de la diputación se centuplicó; num erosos agen
tes suyos la ejercían á  su  nom bre , dejando en trev er á  los que 
claram ente no  lo in d ic ab a n , las consecuencias de la conducta 
que observasen en  la v o tac io n , no perdonando  m edio de coac
cion con los particulares y las corporaciones: e s tas ob tenían  con
cesiones ó esperanzas fundadas do asuntos im portan tes y se 
halagaba á aquellos de varias m aneras para in teresarlos en  favor 
del m arqués. E n  tales circunstancias circulé á los electores la 
siguiente manifestación.

«En el escrutinio general celebrado en este  día, h e  ob ten ido  
m ayor núm ero de votos que cualquiera o tro  candidato ; solo me 
han  faltado 19 p ara  ser proclanoado d ipu tado  á co rtes.

»La cifra de 151 dem uestra  m is sim patías é  influencia en el 
distrito  , y la facilidad con q u e  puedo  ob ten er el triunfo en las 
segundas etecciones.



«No puedo dudar del aprecio  de los electores, y por esta cir
cunstancia espero  confiado igual núm ero de su frag io s, por lo  
m enos, del que h e  obtenido, y que seré  definitivam ente elegido.

»No se rae oculta, sin  em bargo, la desventaja de m iposicion : 
no  dispongo de o tra influencia que de la m¡a particular con mis 
am igos ; no tengo agentes conocidos d é lo s  p u eb lo s , p o r el car
go público ó  com ision del servicio que desem peñan ; no puedo 
e je rce r coaccion de n inguna especie porque ni tem or ni esperan^ 
zas han de insp irar á  nadie m is a c to s ; no cedo ni traspaso in
fluencias. Solo desde un  principio , viendo refundirse una y o tra  
c a n d id a tu ra , no  cuento  m as que con m is propios recursos y 
con  la am istad de los e le c to re s ; con estas solas arm as me pre-» 
sen tó  en  la b recha para defenderla , mas bien que para in ten tar 
desesperadam ente la p rim era victoria.

»Si debia luchar sin descanso ó  abandonar honrosam ente la  
elección que se m e d ispu ta de la m anera que es b ien  pública, 
h a  sido por un m om ento  m i d u d a ; consultados los electores mis 
am ig o s , han  op tado  p o r el p rim er m e d io ; yo no tengo ni debo  
te n e r  o tra  voluntad que la suya.

»Al com bate , pues, porque el triunfo será  tan to  mas glorioso, 
cuanto m ayores sean las dificultades vencidas; y hasta  en  e l ven
cim iento hay gloria cuando se han  observado escpupulosam ente 

la s  leyes del deb e r y las exigencias de la propia estim ación. l ú 
dela i 2 d e  mayo de 1851.»

No bastó  es to , sin  em bargo , para m itigar el ardo r de la d ipu
tación y sus parciales en  la lu c h a : esta no era ni podia ser ig u a l; 
si el particu lar no puede d ispu tar su elección en o tro  d is trito  
c u a lq u ie ra  al gobierno  , em peñado p o r m edio de sus agentes en 
v e n c e r lo , m ucho  m enos puede lu ch ar con la d iputación de Na
varra , m as poderosa den tro  del pais y sin responsabilidad a lg u 
n a  p o rq u e  no depende apenas de a q u e l , y hasta  la opinion p ú 
b lic a  deja de fijarse en  su conducta , porque la considera sepa
ra d a  de la adm inistración  general del e s tad o .

Solo el C ongreso puede restab lecer en Navarra la libertad  d e  
a s  e lecciones, no  consin tiendo que p rep o n d e re  nunca una in



fluencia laii g rande y autorizada como la de la diputación, supe
rio r á  la del gobierno; pues que las autoridíides de este , impasi
bles mas bien que neutrales, no han  conseguido que estuviese en 
su p u n to  el fiel de la balanza electoral en  el d istrito  de Tudela.

Los electores que velan su inclinación, y se seiitian a rrastra
dos por el peso de las influencias oficiales de todo género , d e 
já ronse  llevar unos por la corriente, y se p repararon  otros á lu
char desesperadam ente.

Ochenta y ocho de estos, según el acta , eclesiásticos conde
corados, p ropietarios, labradores, personas que ó no pertenecen 
á partido  político alguno, ó son p rogresistas, m oderados y mo
nárquicos, fueron los que á la una de la tarde del dia 1 5 d e  mayo, 
prim ero  de la segunda elección, cuando podia se r, y era en efec
to  m uy dudoso el éxito, p resen taron  la siguiente

PROTESTA.

Los electores que suscribim os, firm em ente persuadidos de 
que solo los am años, intimidación y coaccion dn todo género , 
han  podido privar del triunfo  electoral en  las p resen tes y las pri
m eras elecciones, al ex-diputado dos veces por es te  d is trito  
D. Rafael de Navascués.

Que la d iputación provincial, p rim era y principal influencia de 
Navarra en los pueblos, ha echado en la balanza lodo el peso de 
su au to ridad  contra el referido candidato por favorecer a uno 
de sus individuos, el m arqués de Fontellas, concediendo

1. Todo cuanto  los pueblos han  pedido de la d iputación si 
vo taban  al m arqués. . . i

2. A m enazando con la denegación de concesiones im por
tantes si no le  vo taban .

3.® E nviando á los pueblos com isionados asalariados p o r ella 
para rectificar la estadística de contribuyentes, pero  con el p rin 
cipal objeto d e  influir en  los pueb los en  favor del m arqués^i:j. i

•4.® Com isionando á las ó rdenes de este, y [con pasaporte  er» 
el que se le faculta para reclam ar toda clase de auxilios de los



alcaldes y ayuntam ientos, á  D. Ram ón Y angua , em pleado d e  I» 
d iputación y sobrino de su secretario, d e  qu ien  nadie ignora que 
<lependo el buen  ó  mal éxito  d e  los negocios, y qu ien  como tal 
secretario ha inundado  el d istrito  de em peños y  recom endacio
nes en favor del m arq u és .

Constando al público todo que los peones cam ineros en  
mucho núm ero , con su uniform e y arm am ento  co rresp o n d ien te , 
tienen abandonadas sus leguas respectivas, é  inmóviles delan te  
de la posada del m arqués, n o  se ocupan m as q u e  en  reco rrer de 
dia y de noche los pueblos para llevar y tra e r  avisos electorales; 
siendo la sola vista de esta fuerza arm ada u n a  verdadera coac
cion en los pueblos y  en  la m ayor p arte  de los electores.

Sabiéndose de público que á cuantos tienen destinos, com i
sión ó encargo m unicipal ó provincial se  les h a  am enazado con 
la destitución si no  votaban ellos ó sus parien tes al m arqués, 
por ios agentes de este  ó de la d iputación; y que por este  m edio 
han  conseguido é inutilizado m uchos votos antiguos y ac tua les 
de D. Rafael de Navascués.

Viendo públicam ente, que , hasta en los m om entos críticos d e  
ir los electores al colegio electoral, se les h a  am enazado é in ti
m idado p o r personas de la parcialidad dcl m arqués.

Y siendo evidente, po r últim o, y  la autoridad com peten te 
puede justificar cuando qu iera , que no se  ha perdonado m edio, 
por rep robado  que sea, para decid ir á los electores en  favor del 
m arqués, com o consta á los que suscriben y aparece adem as en 
cartas de m uchos e lec to res que h an  visto en  poder do D. Pablo 
B ergé d e  esta vecindad .

P ro testan  de la  m an era  mas solem ne y eficaz, que no h a  h a 
bido libertad en  las elecciones de es te  d istrito , que cuen ta  en  él 
legítim am ente obrando la m ayoría de votos D. R afael d e  Navas
cués, y por consiguiente qu«i es nula, como fru to  de u n a  coaccion 
m ultiform e y siem pre ilegal, la elección del señor m arqués d e  
Fontellas, cuya validez contradicen los e lectores firm antes, co r
roborará la m esa, y no podrá dejar de acordar en  su dia el Con
greso d e  los diputados con la justificación que le es propia, á



cuyo efecto piden que se u aa  esta p rotesta, coa arreglo  á la ley, 
ul acta electoral de este  distrito . Tudela IS  de mayo de 4851.—  
(Siguen las 88 firmas.)

E a  la ju n ta  de escrutin io  general dijo la m esa acerca de la 
p ro testa lo s ig u ie n te ; «La opinion de la m ayoría d e  la m esa es, 
que parte de las bases de la protesta son ciertas (sin neg a r por 
eso puedan  serlo los dem ás de q u e  no tiene noticia) y público 
que algunos agentes de la candidatura del m arqués de Fontellas 
son com isionados nom brados por la d iputación para la formacion 
ó rectificación de la estadística de la poblacion (con arreglo á 
esta  se paga la contribución en  Navarra), con un asignado diario; 
y tam bién haberse visto peones cam ineros ocupados á las ó rd e
nes del m arqués en la conducción de cartas de pueblo á pueblo 
d u ran te  las elecciones, y oíros hechos con que ha sido ofendido 
el carácter del candidato elegido.»

Si con arreglo á la precedente declaración d e  la m esa, no  
contrad icha por la m inoría, son ciertns algunas de las bases de 
la p ro testa , públicas o t r a s , y  hay  hechos adem as de tal n a tu ra 
leza que ofenden el carácter del candidato  elegido , no puede 
qu ed a r duda de que la p ro testa  está  probada y de que la coac
cion ha existido con certidum bre, con publicidad, con hechos. 
¿Puede valer m enos esta  p rueba que la’de;u iia justificación ju 
dicial, deshecha, como puede serlo por otra? ¿Y donde 17 electo
res prim ero y 88 despues, aseguran con su firma que ha habido 
coaccion en las elecciones, hubieran  faltado algunos testigos an te  
el juez? No ciertam ente , y la declaración de la m esa cuyas fun
ciones en  la elección son tan im portantes, es de m ucho m as va
lor que el au to  forzosam ente ajustado á  las declaraciones con 
an terio ridad  y sin contradicción preparadas.

Otra cuestión im portan te surje  del exám en del acia electoral 
de Tudela. El cargo de d ip u ta d o 'á  co rtes, ¿debe se r com patib le 
con el de d ipu tado  proviacial de N avarrra p o r el m ism o distrito? 
E l a r t. 40 de la ley electoral escluye á  los funcionarios de p ro - 
vincia que ejerzan autoridad, m ando político ó m ilitar ó ju ris- 
diccioH, á  m enos que no  hayan pasado seis m eses desde que ce:-



soi'üii en su cargo. Eslu regla es aplicable al cjiso p resen te , por* 
,{ue la diputación de Navarra ejerce au to ridad , y tal nom bre se  
la dá, y sn inlluencia es inm ensa p o rque  todo lo económ ico y la 
m ayor parte  de lo adm inistrativo depende  de ella y sin ulterior 
recurso  al gobierno .

Lo que la d iputación vale, y puede , y significa como cuerpo, 
no puede dejar de reflejarse en  cada uno de sus individuos , y 
asi valen y pueden  por sí propios en  el país, rancho m as si se 
atiende á que la d iputación delega los asuntos pertenecien tes á 
cada distrito  al diputado que le rep resen ta , de m anera que ejer
ce individualm ente autoridad económ ico-adm inistrativa en  el 
d istrito , y siem pre una influencia contraria  al pensam iento  d o 
m inante de la ley electoral.

E n  este caso se encuentra el señor m arqués de Fontellas, p re 
cisam ente para tener este m ando y esta influencia en  el d is trita  
quiso ser d ipu tado  provincial, y lo es todavía, al m enos en  los 
m om entos de la elección. ¿Con este solo heclio no se justifica l» 
coaccion individual d e  los diputados y d e  la d ipu tación ; cosas 
inseparables, ejercida en  el distrito  de Tudela?

El Congreso tiene anuladas elecciones de funcionarios que, ó- 
ejercían algún m ando en  el distrito  por donde fueron elegidos, 
ó no hablan  trascurrido  los seis m eses desde que cesaron e a  
aquel. A hora bien : ni un com andante de arm as , ni un consejero 
provincial tienen  lan ía  influencia p o r su posicion en un distrito  
com o un  diputado provincial de Navarj’a ; el m arqués de F on le- 
Uas lo es por el de T u d e la ; no puede ser, po r consiguiente, di
putado á cortes. La ley asi lo da á en ten d e r y el buen  sentido; 
el Congreso estará siem pre de acuerdo con sus p receden tes en 
la m ateria . La discusión de las actas de U trera y de N avaherm o- 
sa pondrán  probablem ente en  claro esta verd ad ; ¿ babia d e  e s -  
ceptuarse el d e  T udela ?

S i , p u e s , el vicio de coaccion está  p robado do suyo y p o r 
la m e sa , si él es tal que afecta la totalidad de la elección por
que qu ita  ó ílism inuye el libre uso del derecho e lec to ra l, si eí 
e legido , aun con este v ic io , lo h a  s id o )en  segundas elecciones



y por escasa m ayoría , estando ademas com prendido  virtual
m ente en  la incom patibilidad del a r t .  10 de la le y , y si, p o r ú l
tim o , los p roceden tes del Congreso y los declaraciones que hará 
en casos análogos de otros distritos justifican la declaración de 
nulidad , anulada quedará sin duda la del d istrito  de Tudela.

Asi lo espera de los señores diputados q u ie n , abandonado á 
sus propios re c u rso s , luchando con tra  todo género  de influen
cias y sin o tra protección que la d e  sus m u c h o s  am igos, ha 
probado en la últim a elección que no pued  e ser vencido en el 
d istrito  de Tudela m ientras la pelea sea noble , l e a l , y con arm as 
iguales. Hágase la p rueba , con lo que en su concepto se cum 
ple la le y , y se obliga an te el Congreso y ei pais á  no ser jam ás 
diputado por distrito  alguno si en  el d e  Tudela no alcanzase ahora 
uirn considerable m ayoiia. Madrid 18 de ju n io  de 1854.

U a v a e l  d e  N AVAsrui;> .
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